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Visión 
 

1. Introducción 

1.1 Propósito 

 
El propósito de este documento es recolectar, analizar y definir las necesidades y características de alto 
nivel del Sistema que soporta el proceso de negocio para la Administración de la División Territorial 
Electoral que actualmente corre en el Sistema denominado SINCE (Sistema Integrado Civil y Electoral).  
El documento está enfocado en las capacidades requeridas por los afectados y usuarios, y por qué estas 
necesidades existen.  Los detalles de cómo el Sistema cubre las necesidades del usuario y sus  
características, están considerados en los diferentes modelos de proceso Administración de la División 
Territorial Electoral que forma parte del alcance de éste proyecto, a partir de los cuales se crea este 
documento. Adicionalmente se crearán los casos de uso y las especificaciones suplementarias, 
desarrollados con base en el modelo del proceso y en este documento.  

 

1.2 Alcance 

 
Este documento describe la visión del Sistema de información que debe soportar el proceso de negocio  que 
actualmente se encuentra en el Sistema denominado SINCE. A continuación se describe dicho proceso: 

 
Nombre de Proceso Descripción Identificador de Proceso 

Administración de División 
Territorial Electoral 

Proceso mediante el cual se llevan a cabo las 
actividades requeridas para el mantenimiento 
de la división territorial electoral (refundir, 
crear, incluir, eliminar, consultar, reubicar y 
modificar),  por los siguientes niveles: 
provincia, cantón, distrito (administrativo y 
electoral), poblado. 

ADT-P001-V.01 

 
Este proceso ocurre específicamente en la Contraloría Electoral del TSE, es un proceso fundamental para la 
construcción del Padrón Nacional Electoral,  procesos del Departamento Electoral,  para los programas 
electorales a cargo  de la Dirección General de Registro Electoral y Partidos Políticos y procesos de las 
diferentes Secciones del Departamento Civil. 
 
En este documento se detallarán las características que debe tener el nuevo Sistema que se desarrolle para 
dar soporte a dicho proceso, a partir de la necesidad de implementar herramientas que faciliten y agilicen 
las actividades que se llevan a cabo en la Contraloría Electoral, así como los servicios que se dan a los 
diferentes usuarios del TSE. 
 
Asimismo se identificarán las interfaces que tienen relación con este proceso de forma tal que éste sirva 
como emisor de información. 

 
 
 

1.3 Definiciones, Acrónimos y Abreviaturas 

Afectado (stakeholder):  es aquella persona que tiene la visión del Sistema o parte de él y que puede tomar 
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decisiones con respecto al enfoque o rumbo de éste, por lo que es necesario tomar en cuenta su opinión 
para la definición de los requerimientos del Sistema. 

 
CE: Contraloría Electoral. 
 
DGRE: Dirección General de Registro Electoral y Partidos Políticos. 
 
DTE: División Territorial Electoral. 
 
DTIC: Departamento de Tecnologías de Información y Comunicación. 
 
PNE: Padrón Nacional Electoral. 
 
SINCE: Sistema Integrado Civil y Electoral. 
 
SERSICI: Sistema de Identificación Ciudadana. 
 
SIGE: Sistema de Información Geográfica Electoral. 
 
TSE: Tribunal Supremo de Elecciones. 
Usuario: se entiende por usuario el funcionario autorizado que utiliza de forma directa el Sistema. 

 

1.4 Referencias 

Constitución Política de Costa Rica. 
Código Electoral del Tribunal Supremo de Elecciones. 
Ley Orgánica del Tribunal Supremo de Elecciones y Registro Civil 
Glosario de Términos y Especificaciones Suplementarias. 

 

2. Posicionamiento 

2.1 Oportunidades del Negocio 

 
 Potenciar el uso de las tecnologías de información para ofrecer mayor variedad, cobertura, oportunidad, 

seguridad y calidad de servicios a los distintos usuarios del Tribunal Supremo de Elecciones y sociedad 
civil. 

 Permitir que los datos administrados por dicho Sistema, puedan ser consumidos de manera automática por 
los sistemas SIGE, Sistema de Información Registral Civil, SERSICI, PNE, DGRE y pagina Web del TSE. 

 

2.2 Definición del Problema 

 
En esta sección se resume el problema a resolver con el desarrollo del nuevo Sistema de Información para 
la Administración de la DTE, se detalla una descripción del mismo, a quienes afecta así como el impacto 
positivo y los beneficios principales de una solución exitosa del problema.  
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El problema de La conceptualización del nuevo Sistema de Información para la 
Administración de la División Territorial Electoral, proyectó como 
conclusión los problemas de fondo del Sistema actual:  

o No se apega a los procesos de negocio de la Contraloría 
Electoral al  no satisfacer todas las necesidades que se han 
presentado en el transcurso del tiempo. 

o Dependencia con el personal técnico del DTIC para poder 
brindar el servicio y realizar el proceso en la actualización 
de la DTE. 

o Incremento en las actividades o carga de trabajo debido a 
tareas manuales mecánicas o solución de errores del Sistema 
actual. 

o No cuenta con todos los mecanismos y herramientas que 
permitan tener acceso a la información que es generada por 
los diferentes procesos de la DTE. 

o No permite registrar los poblados desde la captura de la 
solicitud de cédula.  

o No permite la mejora en los procesos de negocio, dado que 
existe una dependencia de la información que otros procesos 
le suministran,  que se obtiene de forma manual. 

o Mantiene una alta dependencia del DTIC para la obtención 
de información importante generada por los diferentes 
procesos como estadísticas y auditorías. 

o No cuenta con información oportuna para toma de 
decisiones. 

Afecta a o Sección de Padrón Nacional Electoral 

o Departamento Electoral. 

o Departamento Civil. 

o DGRE. 

o Contraloría Electoral. 

o Oficinas Regionales. 

Cuyo impacto es Contraloría Electoral. 

 Deterioro de imagen. 

 Lentitud en la resolución de los trámites. 

 Lentitud en la toma de decisiones. 

 Afecta su labor gerencial. 

 Desarrollo de mecanismos paralelos al Sistema para poder 
obtener toda la información para atender las necesidades de 
los usuarios. 
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 Disminuye  el normal desarrollo de sus funciones  en virtud 
de la dependencia que se mantiene con el DTIC. 

 Inversión de tiempo y recursos en controles y revisiones de 
documentos físicos, además de acceso a distintos Sistemas 
para obtener la información requerida. 

 Debilidad del control sobre los datos al replicar las bases de 
datos. 

Sección de Padrón Nacional Electoral, Departamento Electoral, 
Departamento Civil, DGRE, Oficinas Regionales y Usuarios 
Externos. 

 Pérdida en la credibilidad del dato aportado, producto del 
desfase en su actualización. 

 Inadecuada inscripción del domicilio electoral del 
ciudadano. 

 Deterioro de imagen. 

 Lentitud en la resolución de los trámites. 

 Lentitud en la toma de decisiones. 

 Afecta su labor gerencial. 

Una solución exitosa es La que permita realizar las actividades de los diferentes procesos de 
negocio de la Contraloría Electoral de forma eficiente, integrada y 
apegada a los procesos de negocio. 

La que permita adaptarse a nuevas necesidades del proceso de 
negocio. 

La que brinde una aplicación que permita la navegación, 
administración, control y monitoreo de los procesos a nivel macro y 
de detalle de cada una de las etapas de una manera amigable para el 
usuario.  

Que brinde mecanismos innovadores para la prestación de servicios 
para los usuarios del TSE, los cuáles sean cada vez menos 
dependientes de horarios de atención y sedes físicas, generalmente 
discordantes con la disponibilidad de tiempo para trámites y traslados 
que las obligaciones diarias permiten al usuario. 
 
La que elimine la dependencia técnica para obtener información 
oportuna de los procesos. 

La que permita disminuir considerablemente los tiempos en los que 
se lleva a cabo en la actualización de la División Territorial Electoral. 

La que soporte el crecimiento de la demanda proyectada (escalable), 
la actualización tecnológica flexible y las nuevas necesidades de 
infraestructura (redes/espacio físico en la sede central y las 
regionales).  
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La que contemple la capacitación al personal usuario y técnico de la 
CE en el uso de la solución y sus actualizaciones, según se necesite. 

La que contemple un mecanismo apropiado de contingencia para 
asegurar la disponibilidad y continuidad del servicio. 

La que garantice la continuidad de los procesos electorales, de 
identificación y administrativos que obtengan información que se 
genere en el proceso de Administración de la División Territorial 
Electoral. 

La que permite la gestión de los procesos de negocio de forma 
descentralizada. 

 

3. Descripciones de Afectados y Usuarios 
 

3.1 Demografía del Mercado 

 
El nuevo Sistema tiene como mercado meta a los funcionarios de la Contraloría Electoral, y demás 
funcionarios del TSE, y los diferentes tipos de usuarios externos  a nivel de consulta. 

 

Resumen de los Afectados 
 

 

3.2 Resumen de Usuarios 

 
Nombre Funciones 

Analista Geográfico Encargado de las tareas de solicitud de estudios, análisis 
previos, estudio de campo. 

Geógrafo de la División Territorial 
Electoral. 

Encargado de la administración de la DTE, generar reportes 
de la DTE para su posterior publicación en la Web, enviar 
una solicitud de traslado masivo de electores al Analista de 
Traslados en el sistema de Padrón Nacional Electoral. 

 

3.3 Principales necesidades de los Afectados / Usuarios 

 
Necesidad Beneficio 

Nombre Descripción Responsabilidades con respecto al Proyecto 

Lic. Javier Vega Garrido Contralor Electoral Es el dueño del proceso “Administración de la 
División Territorial”, por lo tanto establece los 
requerimientos específicos de la solución esperada 
para este proceso. 
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1. Implementar herramientas para mejorar la administración de la 
División Territorial Electoral. 

Crítico 

 

4. Resumen del Producto 
 

Esta sección proporciona una vista de alto nivel del producto, interfaces con otras aplicaciones, y en 
general sus límites. Esta información es presentada en:  

 Perspectiva del producto 
 Supuestos y dependencias 

 

4.1 Perspectiva del producto 

 

 
 

El Sistema de División Territorial Electoral provee datos a los siguientes sistemas  
 Sistema de Elecciones. 
 Padrón Nacional Electoral. 
 Sistema Información Registral Civil. 
 Sistema de Identificación Ciudadana. 
 Sistema de Información Geográfica Electoral. 

 
 
Además recibe datos de los siguientes sistemas 

 Padrón Nacional Electoral. 
 Sistema de Identificación Ciudadana 

 

Sistema 
División 
Territorial 
Electoral

Sistema de Elecciones

Padrón Nacional 
Electoral

Sistema Información 
Registral Civil

Sistema de 
Identificación Ciudadana

Sistema de Información 
Geográfica Electoral
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4.2 Supuestos y Dependencias 

 
En esta sección se determina cuáles son los factores que afectan las características establecidas en este 
documento. 
 
Este documento se crea a partir del proceso indicado en el alcance de este documento. En caso de que dicho 
proceso cambie, éste documento de Visión se vería afectado. 
 
Asimismo, cabe indicar que éste proceso está normado por lo establecido en los reglamentos indicados en 
las referencias de éste documento, por lo que en caso de realizarse modificaciones a los mismos, se debe 
hacer una revisión del proceso de negocio ya que éste podría sufrir variaciones. 

 

5. Características del Producto 
 

Para el proceso de Administración de la División Electoral se identificaron las actividades que requieren 
automatización, para las cuales, se han establecido una serie de características que el software debe cumplir 
durante su ejecución. 
 
Cada actividad cuenta con un identificador que permite su fácil ubicación dentro del respectivo diagrama de 
proceso. 

 

5.1 Características generales 

5.1.1 Administración de la División Territorial 

Características Beneficio Observaciones 

El sistema debe permitir realizar 
consultas y reportes a la DTE por 
cualquiera de sus valores o 
combinación de provincia, cantón, 
distrito administrativo, distrito 
electoral y poblado. 

C  

El sistema debe permitir generar 
reportes dinámicos para la 
verificación del total de  los 
movimientos realizados a la DTE, 
separados por día, con indicación 
de la cantidad y nivel de la DTE. 

C Los reportes dinámicos  se 
generan con los datos que tiene la 
DTE. 

El sistema debe permitir que los 
reportes obtenidos puedan ser 
exportados a diferentes formatos 
(PDF, Excel, TXT, XML, 
WORD). 

C  

El sistema debe proveer 
disponibilidad continua del 

C  
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Características Beneficio Observaciones 

servicio. 

El sistema debe permitir al 
administrador del sistema, 
administrar los usuarios. 

C  

El sistema debe validar a las 
personas usuarias de la CE y otros 
autorizados, mediante el 
mecanismo de autentificación que 
el T.S.E designe. Además de 
obligarlos a cambiar la clave de 
acceso en periodos de tiempo 
parametrizados 

C  

El sistema debe permitir al usuario, 
iniciar sesión en más de una 
estación de trabajo, siempre que no 
sea en forma simultánea. 

C  

El sistema debe asegurar la 
integridad y la confidencialidad de 
los datos tanto enviados como 
recibidos en todos los procesos 
involucrados 

C  

El sistema debe brindar las 
facilidades de navegación y diseño 
visual adecuadas para facilitar el 
trabajo diario. Tomando en cuenta 
la Ley No. 7600 “Igualdad de 
Oportunidades para las Personas 
con Discapacidad”. 

C  

El sistema debe conservar la 
identidad gráfica institucional 
respecto del uso de colores y 
logotipos. 

C  

El sistema debe guardar auditorias 
de todos los acontecimientos que 
se hagan con relación a la DTE, 
por parte de las personas usuarias. 

C  

El sistema debe permitir al 
administrador del sistema asignar 
uno o varios roles a una persona 
usuaria. 

C  
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Características Beneficio Observaciones 

El sistema debe permitir 
administrar y  balancear las tareas 
a los usuarios mediante colas de 
trabajo.  

C  

El sistema debe permitir 
administrar todos  los catálogos. 

C  

El sistema debe impedir la 
actualización de la DTE en un 
periodo parametrizado. 

C Según el artículo 143 del Código 
Electoral. 

El sistema debe permitir al usuario 
de la CE cuando se actualice la 
DTE, no asignar un elemento de la 
DTE (Provincia, Cantón, DA, DE 
y poblado)  

C Esta excepción es para los casos 
cuando se agregan los Consulados 
los cuales solo se agregan la 
Provincia, Cantón y DE. 

El sistema debe permitir por medio 
de una catalogo asignarle una 
abreviaturas a componentes de la 
DTE 

C Por Ejemplo: 
San José =S.J.  
Escazú = Ezú. 

 

5.1.2 Solicitar Estudios 

 

Características Beneficio Observaciones 

El sistema debe permitir al usuario 
de la CE, visualizar todas las 
solicitudes de estudio geográfico 
conforma al alcance del punto 1.2 
para la inclusión de un nuevo 
poblado, en una lista  y permitir 
ordenarlo de la siguiente forma: 

-Por Fecha 

-Por Provincia 

- Por Cantón 

- Por Distrito Administrativo 

- Por Distrito Electoral 

-Por cantidad de solicitudes 

 

C 

 

Las solicitudes de estudios C Ver plantilla “BOLETA DE 
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Características Beneficio Observaciones 

geográficos  puede iniciarse en las 
siguiente situaciones: 

- Por solicitud del Verificador de 
Domicilios. 

- Por solicitud de otro usuario 
interno: En  este  caso, el sistema 
debe permitir ingresar la solicitud  
como propuesta para la realización 
del análisis previo, ingresando los 
datos de Provincia, Cantón, 
Distrito Administrativo, Distrito 
Electoral y poblado, además de la 
fecha, Persona que lo propone, 
razón y las coordenadas.  

 

ESTUDIO PARA LA 
ACTUALIZACION DE LA DTE”  

El sistema debe permitir ingresar 
la información de la solicitud por 
medio del dispositivo GPS. 

 

El sistema debe mostrar los datos  
propuestos en la solicitud los 
cuales son: 

-Nombre y Apellidos,  

-Cédula,  

-Domicilio Electoral  

-Dirección exacta, 

-Teléfono 

El sistema debe permitir al usuario 
autorizado de la CE modificar los 
datos. 

C 

 

El sistema debe permitir al usuario 
realizar  las siguientes acciones a 
cada una de las solicitudes de 
estudio geográfico: 

-Aprobar la solicitud para el 
estudio: el sistema debe, por medio 
de la autorización del usuario, 
solicitar al Encargado de Análisis 
previos,  iniciar el estudio para la 
actualización de la División 
Territorial Electoral. 

-Dejar pendiente la solicitud. 

-Denegar la solicitud: Finalizar la 
acción. 

C 
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Características Beneficio Observaciones 

 

El sistema debe permitir ingresar 
información complementaria, 
archivos adjuntos y ubicación 
mediante SIGE. . 

C 

 

 

5.1.3 Realizar  análisis previos 

 

Características Beneficio Observaciones 

El sistema debe presentar al 
usuario autorizado de la CE la lista 
de todas las solicitudes para iniciar 
el proceso de actualización de la 
División  Territorial Electoral 
mostrando los datos  propuestos en 
la solicitud aprobada para el 
estudio. 

C 

 

El sistema debe manejar un 
catálogo con los tipos de estudio, 
el cual el usuario debe seleccionar 
un tipo.  

C 

 

El sistema debe permitir visualizar 
el poblado propuesto en el SIGE.  C 

 

El sistema debe permitir ingresar 
información complementaria, 
archivos adjuntos y ubicación 
mediante SIGE. . 

C 

 

El sistema debe permitir enviar la 
solicitud al encargado de realizar 
el estudio de campo. 

C 
 

 

5.1.4 Estudio de Campo 

 

Características Beneficio Observaciones 

El sistema debe permitir visualizar 
todas las solicitudes en una lista y 
poder  accesar a la solicitud de 
actualización de la División  

C 

Debe mostrar el histórico de la 
solicitud. 
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Características Beneficio Observaciones 

Territorial Electoral, mostrando 
todos los datos de la solicitud. 

El sistema debe permitir al usuario 
de la CE realizar cambios a los 
datos propuestos como producto 
del estudio de campo realizado e 
indicar  observaciones necesarias. 

C 

El sistema debe permitir ingresar 
la información por medio del 
dispositivo GPS. 

 

El sistema debe permitir enviarlo a 
la cola de Validar los resultados C 

 

 

5.1.5 Validar resultados 

 

Características Beneficio Observaciones 

El sistema debe permitir visualizar 
la lista de las solicitudes 
pendientes de validar y poder 
accesar a la solicitud mostrando 
todos los datos permitiendo  
agregar o adjuntar la resolución de 
aprobación del Superior. 

C 

Debe mostrar el histórico de la 
solicitud.. 

El sistema debe permitir al usuario 
autorizado de la CE: 

-Aplicar la actualización de la 
División Territorial Electoral: El 
sistema debe permitir aprobarlo 
hasta que se ingrese la resolución 
del Superior y enviar la solicitud a 
la cola de Administración de la 
División Territorial Electoral 

-No aplicar la actualización de la 
División Territorial Electoral: 
finalizar el proceso. 

C 

 

El sistema debe tener un catálogo 
con todos los elementos  y posibles 
movimientos que se puedan 
realizar a la División Territorial 
Electoral, indicando los que 
necesitan una resolución del 
Superior o no cuando se actualicen 
con el fin de permitir aprobarlo. 

C 
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5.1.6 Administrar División Territorial 

 

Características Beneficio Observaciones 

El sistema debe  mostrar en una 
lista las solicitudes de 
actualización validadas, mostrando 
los datos y  el histórico de la 
solicitud y con la autorización del 
usuario de la CE, el sistema pueda 
actualizar  el elemento de la 
división territorial electoral 
automáticamente. 

C 

 

El sistema debe permitir dar 
mantenimiento a la división 
territorial electoral  por los 
siguientes niveles Provincia, 
Cantones, Distritos 
Administrativos, Distritos 
Electorales y poblados. 

El sistema debe permitir dar 
mantenimiento de la siguiente 
forma: 

Provincia: Incluir, refundir, 
eliminar, consultar y modificar. 

Cantón: Incluir, refundir, eliminar, 
consultar, reubicar  y modificar. 

Distrito Administrativo: incluir, 
refundir, eliminar, consultar, 
reubicar  y modificar. 

Distritos Electorales: Crear, 
eliminar, consultar, reubicar, 
refundir y modificar 

Poblados: incluir, eliminar, 
consultar, reubicar  y modificar. 

C 

El sistema debe solicitar una 
justificación cuando se realice 
cualquier movimiento de las 
división territorial guardando el 
histórico de la acción.. 

Cuando el usuario crea un distrito 
electoral o se reubica un poblado, 
debe eliminarlo del poblado 
anterior o del distrito anterior. 

 

El sistema debe permitir visualizar 
los distritos electorales o poblados 
en un mapa (integración con 
SIGE), mediante búsquedas para 
su validación. 

C 

Se debe utilizar la cartografía 
oficial que  contiene el SIGE. 

El sistema debe permitir que los 
sistemas que necesitan estos datos 
los puedan consumir 

C 
Los sistemas son: Sistema Civil, 
SERSICI, Sistema Electoral, PNE, 
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Características Beneficio Observaciones 

automáticamente.  Página WEB del TSE. 

El sistema debe permitir generar 
los diferentes reportes de forma 
dinámica y permitir exportar o 
imprimirlos. 

C 

Ejemplo de reportes: 

-división territorial electoral actual 

-división territorial  electoral 
modificada 

-Distritos electorales o Poblados 
por orden alfabético  

-Estadísticas 

El sistema debe permitir al usuario 
autorizado por un periodo de 
tiempo, asignar un distintivo de 
alertar a los movimientos nuevos 
realizados a la División Territorial. 

I 

 

 

5.1.7 Publicar en la WEB 

 

Características Beneficio Observaciones 

El sistema debe permitir  al 
Encargado de la Unidad de la DTE 
generar el reporte de la división 
territorial  electoral para publicar 
en la Web. 

C 

El sistema debe permitir generarlo 
en diferentes formatos y solo para 
lectura. 

 

5.1.8 Solicitar Traslados Electorales Masivos 

 

Características Beneficio Observaciones 

Cuando el usuario de la CE crea, 
elimina, refunde, reubica,  algún 
nivel de la División Territorial 
Electoral, el sistema debe permitir 
enviar una solicitud de traslado 
masivo de electores al Analista de 
Traslados de la CE en el sistema 
de Padrón Nacional Electoral, 
indicando el cambio realizado en 
la División Territorial Electoral. 

C 
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6. Otros requerimientos del producto 
Los requerimientos no funcionales se detallan en el documento "Especificaciones Suplementarias" 

7. Anexos 

7.1 Anexo 1: Atributos de las Necesidades y Características 

 
Las necesidades y  características deben ser clasificadas por el beneficio de negocio. Esto permitirá evaluar, 
dar seguimiento, priorizar y administrar los requerimientos del producto. A continuación se explica los 
valores por los cuales se clasifica el beneficio: 
 

Beneficio 
 
Métrica utilizada para clasificar distintos “elementos” ya sean necesidades, características o requerimientos 
de software (casos de uso o especificaciones suplementarias). Indica el beneficio que brindará dicho 
elemento desde la perspectiva del negocio en el producto final. La escala utilizada es la siguiente: 
 
C - Crítico: Elementos esenciales. Si no se cumplen con ellos el producto estará incompleto y no será 
factible su uso ni proveerá el beneficio al negocio. 
 
I - Importante: Son elementos importantes para la eficacia del producto, el requerimiento no se puede 
proporcionar fácilmente si el producto no los contempla. La carencia de un elemento importante puede 
afectar la satisfacción del cliente, del usuario o en su defecto de la Institución, sin embargo la liberación o 
uso del producto no será retrasado debido a la carencia de ningún requerimiento importante. 
 
U - Útil: Elementos que son de valor agregado. Su presencia brindará facilidades de ejecución. Sin 
embargo, el no contar con estos elementos no afectará la satisfacción del usuario/cliente 
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7.2 Anexo 2: Modelos de Proceso 
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Revisión Histórica 

Fecha Versión Descripción Autor 

21/01/2012 1.0 Creación de documento Kenneth Bogantes Gómez 
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Resumen del modelo de casos de uso 
 

1. Introducción 
En este entregable se recopila la información presentada en el modelo de casos de uso así como su 
priorización. Esto servirá para las actividades de administración y desarrollo del Sistema de Administración 
de la División Territorial Electoral el cual es administrado por la Contraloría Electoral del TSE. 

1.1 Propósito 

Este documento presenta el modelo de casos de uso. La información expuesta contiene: uno o más 
diagramas de casos de uso, una descripción breve para cada actor y caso de uso, la priorización de los casos 
de uso por cada proceso. 
 

1.2 Alcance 

Este documento contiene los casos de uso identificados para el Sistema de Administración de la División 
Territorial Electoral. En este modelo se identifican cada uno de los actores incluyendo los procesos de los 
que el sistema obtiene y/o brinda información tales como Padrón Nacional Electoral, Sistema de 
Elecciones, el Sistema de Información Registral Civil, el Sistema de Identificación Ciudadana y el Sistema 
de Información Geográfica Electoral. 

1.3 Definiciones, Siglas y Abreviaturas 

CE: Contraloría Electoral. 
 
DGRE: Dirección General de Registro Electoral y Partidos Políticos. 
 
DTE: División Territorial Electoral. 
 
PNE: Padrón Nacional Electoral. 
 
SINCE: Sistema Integrado Civil y Electoral. 
 
SERSICI: Sistema de Identificación Ciudadana. 
 
SIGE: Sistema de Información Geográfica Electoral. 
 
TSE: Tribunal Supremo de Elecciones. 
 

1.4 Referencias 

1. Documento de Visión de la Modernización del Sistema de Administración de la División Territorial 
Electoral versión 1.0.  Este documento es la base sobre la cual se definieron los casos de uso. 
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2. Diagramas del Modelo por Proceso 

2.1 Diagrama Actores Externos 

 



 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 

3. Actores  
Nombre Descripción 
Analista 
Geográfico 

Encargado de visualizar todas las solicitudes de estudio para la inclusión de un nuevo poblado, 
además de visualizar este en el SIGE. Así como realizar cambios a los datos propuestos como 
producto del estudio de campo realizado e indicar Observaciones necesarias. 

Contralor TSE Aprueba o deniega  la actualización de la División Territorial una vez validados los resultados. 
Administrador 
DTE 

Valida los resultados, administra la División Territorial Electoral y se encarga de emitir los 
reportes para  publicar la DTE en la Web. Además crea, elimina, refunde, reubica,  algún nivel de 
la División Territorial Electoral. 

Usuario Hace uso de la DTE. 
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4. Descripción y Clasificación de los casos de uso 

4.1 División Territorial Electoral 

 

Nº 
Nombre del Caso de 

Uso 
Descripción Prioridad Beneficio Estabilidad Complejidad Esfuerzo 

Afecta 
Arquitectura 

1.   Solicitar estudio 
Permite ingresar la solicitud 
de inclusión de un nuevo 
poblado. 

1 C A M M NO 

2.  Realizar análisis previo 

Permite realizar un estudio 
para la actualización de la 
División Territorial 
Electoral de acuerdo a la 
solicitud previa. 

1 C A M M NO 

3.  
Realizar estudio de 
campo 

Permite realizar cambios a 
los datos propuestos como 
producto del estudio de 
campo realizado e indicar 
observaciones necesarias. 

1 C A M M NO 

4.  Validar Resultados 
Permite la aprobación de la 
actualización de la División 
Territorial o denegarla. 

1 C A M M NO 

5.  
Administrar División 
Territorial Electoral 

Permiti dar mantenimiento a 
la división territorial 
electoral  por los siguientes 
niveles Provincia, Cantones, 
Distrito Administrativos, 
Distritos Electorales y 
Poblado. 

1 C A A A NO 

6.  Publicar en la Web 

Permite generar el reporte de 
la división territorial 
electoral para su publicación 
en la Web 

1 C A B B NO 
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Nº 
Nombre del Caso de 

Uso 
Descripción Prioridad Beneficio Estabilidad Complejidad Esfuerzo 

Afecta 
Arquitectura 

7.  
Solicitar traslado 
electoral masivo 

Permite enviar una solicitud 
de traslado masivo de 
electores al Analista de 
Traslados en el sistema de 
Padrón Nacional Electoral. 

1 C A M M NO 

8.  Consultar DTE 

Permite que diferentes 
usuarios puedan consultar la 
División Territorial 
Electoral actualizada. 

1 C A B B NO 
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5. Anexo: Atributos de Requerimientos 
 

5.1 Beneficio.  

Métrica utilizada para clasificar distintos “elementos” ya sean necesidades, características o 
requerimientos de software (casos de uso o especificaciones suplementarias). Indica el beneficio que 
tiene brindará dicho elemento desde la perspectiva del negocio en el producto final. La escala utilizada se 
describe a continuación: 
 
C - Crítico: Elementos esenciales. Si no se cumplen con ellos el producto estará incompleto y no será 
factible su uso ni proveerá el beneficio al negocio. 

I - Importante: Son elementos importantes para la eficacia del producto, no se pueden proporcionar 
fácilmente si el producto no las contempla. La carencia de la inclusión de un elemento importante puede 
afectar la satisfacción del cliente, del usuario o en su defecto de la Imprenta, además, sin embargo la 
liberación o uso del producto no será retrasado  debido a la carencia de ninguna característica 
importante. 

U - Útil: Elementos que son de valor agregado. Su presencia brindará facilidades de ejecución. Sin 
embargo, el no contar con estos elementos no afectará la satisfacción de usuario/cliente o de la Imprenta 
como tal 

5.2 Prioridad 

Se refiere al orden en que se requieren que se desarrollen los casos de uso (etapa de construcción). Se 
clasifica en 1, 2 y 3, siendo 1 lo más prioritario y 3 el de menor prioridad 

5.3 Complejidad 

Este atributo es utilizado para medir la complejidad técnica de un caso de uso. Tiene que ver con la 
dificultad para desarrollar el caso de uso debido a algoritmos complejos, interfaces con otros sistemas, 
riesgos técnicos no solucionados, incertidumbre en la solución técnica. Se mide la complejidad en alta 
media y baja así si para un caso de uso no hay riesgos técnicos, se conocen los mecanismos de 
arquitectura y solución que se deben utilizar para su desarrollo. Se clasifica en A: Alta, M: Media, y B: 
Baja. 
 

5.4 Estabilidad 

Se refiere a la probabilidad de que un requerimiento no cambie. Una estabilidad baja es producida por la 
probabilidad de que se den cambios en los requerimientos, estos cambios pueden ser por indefiniciones, 
el negocio es nuevo, no se tiene claridad. A: Alta (es estable y poco probable que cambie), M: Media, B: 
Baja. 
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Especificaciones Suplementarias de Software  
 
1. Introducción 

1.1 Propósito 

El propósito de este documento es capturar los requerimientos de software que no son especificados en el modelo de 
casos de uso.  Estos requerimientos se documentan y clasificación de acuerdo al modelo FURPS. FURPS indica las 
categorías a utilizarse en la definición de requerimientos así como las áreas para la valoración de la calidad del 
producto. 

Estas categorías son: 

 Funcionalidad 

 Facilidad de Uso 

 Confiabilidad 

 Rendimiento 

 Facilidad de Soporte  

Por sus siglas en inglés: Functionality, Usability, Reliability, Performance, Supportability. 

1.2 Alcance 

Este documento detalla las especificaciones suplementarias para los procesos de Administración del Padrón 
Nacional Electoral, Certificaciones Cedulares y Administración de la División Territorial Electoral. 
 

1.3 Definiciones, acrónimos y abreviaturas 

Para interpretar apropiadamente las Especificaciones Suplementarias, se debe consultar los siguientes documentos: 
- Glosario del Padrón Nacional  Electoral y Certificaciones Cedulares  
- Glosario de la Administración de la División Territorial Electoral. 

 

1.4 Referencias 

Los estándares de documentación que se mencionan en el documento son los utilizados por la Sección de Ingeniería 
del Software del Departamento de Tecnologías de Información y Comunicaciones. 

2. Funcionalidad 
A continuación se mencionan algunos aspectos de funcionalidad que debe tener la Administración del Padrón 
Nacional   Electoral, Certificaciones Cedulares y Administración de la División Territorial. 
 

2.1 Pistas de Auditoría 

Con el objeto de minimizar los riesgos internos y externos de acceso no autorizados, pérdidas y daños a la 
información, el sistema debe contemplar las siguientes características de acuerdo al caso de uso “Generar 
Reporte de Auditoría”: 

El registro oficial de eventos de todas las operaciones y transacciones que se realicen en él, de forma tal que 
garantice la reserva y el control de la información. Dichas operaciones y transacciones contemplan la 
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autenticación realizada desde las pantallas del sistema así como de accesos y modificaciones realizadas a nivel 
de base de datos por los diferentes usuarios del sistema. 

La consulta por distintos criterios de la información del contenido de cada una de las pistas de auditoría 
solamente a usuarios autorizados en el TSE. 

La validación del mecanismo de arquitectura de “Auditoría” con que cuenta el TSE y determinar en conjunto 
con la Contraparte Técnica del TSE si se utiliza este mecanismo o uno propuesto por el contratista. 

2.2 Uso de Certificados Digitales y Firma Digital  

El sistema debe permitir a los Instituciones Autorizadas poder identificarse en la plataforma y firmar cada uno 
de las solicitudes que lleven a cabo digitalmente. 

2.3 Uso de huella dactilar para las solicitudes de cuenta cedular en Oficinas Centrales u Oficinas  
Regionales 

 
El sistema debe contemplar la captura de las huellas dactilares del interesado que solicita una certificación 
cedular  en las Oficinas Centrales o Regionales la cual deberá ser unidáctilar  

Adicionalmente, se deben considerar los siguientes requerimientos: 

 El sistema debe permitir solicitar la huella de interesado y realizar la comparación 1 a 1  con las 
huellas almacenada en el SERSICI, realizándola en el momento de la captura de la misma, mostrando 
el resultado al funcionario de ventanilla.  

 De ser validada, el sistema debe permitir continuar con la solicitud. 

 De no ser validada, debe asignarle una excepción para comparar la huella de cotejo, el sistema debe 
permitir realizarla con otra huella almacenada o tramitar la solicitud sin la comparación de la huella, 
con una autorización previa del Supervisor de Área. 
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2.4 Almacenamiento y Visualización de Imágenes 

El adjudicatario deberá establecer, durante la etapa de elaboración, el formato y resolución de imágenes (foto y 
firma) de manera que se asegure que no se pierde calidad en las operaciones de acercamiento o ampliación. 
Dicho formato y tamaño deben ser establecidos considerando no saturar la capacidad de almacenamiento, para 
ello el adjudicatario deberá realizar un análisis de crecimiento de los datos y presentar propuesta que será 
aprobada por la Contraparte Técnica del TSE. 

El sistema debe proveer un mismo visualizador de imágenes estándar en cada uno de los casos de uso que lo 
requieran. 

2.5 Información en Pantalla 

El sistema debe mostrar la siguiente información general en las pantallas de la aplicación donde se ingrese por 
medio de un usuario. Esta información contiene lo siguiente: 

Número de expediente (en los casos donde se muestra la información de un trámite). 

Fecha. 

Hora. 

Número de estación. 

Nombre de usuario. 

2.6 Publicación de Servicios  

El sistema debe permitir publicar la división territorial electoral, formularios, el Padrón Nacional Electoral así 
como la lista de cédulas expedidas vigentes. 
 

2.7 Consistencia de Información 

En caso de eliminar una página o un archivo, automáticamente se eliminarán todas las referencias a éste, de 
una forma totalmente automática y transparente. 
 

2.8 Envío de notificaciones por correo electrónico 

El sistema debe enviar por correo electrónico certificado notificaciones de los estados de sus trámites a los 
ciudadanos o instituciones que han realizado la solicitud de estos. 

2.9 Catálogos del Sistema 

El sistema debe contar con los catálogos necesarios que permitan solamente el ingreso de datos válidos. 

2.10 Formato de huellas  

Las imágenes de las huellas capturadas deben mantener el formato estándar WSQ (Wavelet Scalar 
Quantization), de acuerdo a lo establecido por la especificación ANSI/NIST, de manera que garantice una 
correcta comparación con las huellas que el TSE tiene almacenadas. 

1.1 Base de datos multidimensional para Sistema Gerencial 

El Sistema Gerencial debe contemplar en su diseño los siguientes componentes: 
1. Base de datos Volátil (BULK o Plantilla) que permita extraer y depositar los datos tal cual están en el 

origen, y que permita trabajar con conjuntos de datos y aplicar lógica de negocio para posteriormente 
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enviarla a la base de datos de repositorio de estrella(s). Debe incluir todas las estructuras que se crean 
necesarias para solventar la necesidad de los indicadores  

2. Base de datos Repositorio (DW o Repositorio de Datamart): que permita contener las estructuras que 
almacenen la historia. Estas estructuras son las que tienen los modelos estrella que están a nivel relacional, 
y que sirven para alimentar la base de datos multidimensional (cubo).  Debe incluir todas las estructuras 
que se crean necesarias para solventar la necesidad de los indicadores, esto quiere decir que debe contener 
las dimensiones y las tablas de hechos necesarias.  

3. Solución ETL: grupo de ETL's que permita procesar la tarea que tiene como fin (Extraer, Transformar y 
Cargar Datos). Debe de extraer los datos de la fuente de la base de datos transaccional, trabajar con los 
datos en la base de datos Volátil, aplicar las reglas de negocio que se requieran y posteriormente depositarla 
en el repositorio. Así mismo dentro del grupo debe existir componentes que carguen a la base de datos 
multidimensional y que procesen tanto las dimensiones como el cubo como tal.  

4. JOBS: que serán los trabajos que tienen un horario para enviar a ejecutar ETL's, procedimientos en base de 
datos, u otro objeto que se requiera que tenga una ejecución por horario o por demanda. 

5. Solución Multidimensional: es la solución que contiene la base de datos multidimensional que se alimenta 
de la(s) estrella(s) del repositorio. Debe contener todas las dimensiones, niveles, jerarquías y demás objetos 
y características de los cubos OLAP necesarios.  

6. Administración de Usuarios: la administración se hará de acuerdo a Autenticación Windows y se le dará 
permisos a los usuarios a la base de datos multidimensional.  

7. Herramienta de Consulta: es necesario dejar configurado una herramienta para el consumo de los datos. El 
objetivo es que cada vez que el usuario ingresa a la herramienta no tenga que estar configurando 
conexiones para poder conectarse a la base de datos multidimensional. Tal puede ser el caso de Microsoft 
Excel u otra herramienta que permita consultar Cubos OLAP. 

 

3. Facilidad de Uso 
En esta sección se mencionan algunas facilidades de uso que debe tener el sistema: 
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3.1 Ley 7600 

El sistema debe contemplar aspectos de accesibilidad para personas con alguna discapacidad,  según lo 
establecido en la ley 7600. 

3.2 Estándares de presentación de datos  

La presentación de la información en las pantallas, así como también el diseño de las mismas, estará  sujeta 
estándar de Interfaz de Usuario del Tribunal Supremo de Elecciones. Debe ser validado y aprobado por la 
Contraparte del TSE. 

3.3 Opción de ayuda 

El sistema debe tener la opción de ayuda en las distintas pantallas y debe estar siempre visible. 

3.4 Guías al usuario 

El sistema debe guiar al usuario en el ingreso de la información y se le facilite la realización de las tareas 
propias al interactuar con el sistema. 

3.5 Idioma del sistema 

Todas las pantallas del sistema, así como las ayudas en línea y documentación deben estar en idioma español. 

3.6 Información de Catálogos o valores predeterminados 

El sistema debe proveer a los usuarios la facilidad para seleccionar información en “combos” para que no tenga 
que digitarlo para los catálogos o conjuntos de valores predeterminados.  

4. Confiabilidad 

4.1 Manejo de Encriptación  

Se debe asegurar que: 

 La solución debe contar con encriptación de la información en el disco duro de las estaciones de trabajo. 

 Los clientes web o livianos utilicen SSL de 256 bits para su comunicación con el servidor de aplicaciones. 
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4.2 Reconocimiento de Caracteres especiales 

El sistema debe reconocer el uso de caracteres especiales tanto en la captura y manejo de la información propia 
del sistema, como de aquella que proviene de los sistemas con los cuales tiene interfaz (por ejemplo el uso de 
la eñe, diéresis, apóstrofe, circunflejo, tilde, entre otros), de manera que no se varíe los datos en su trasiego por 
los distintos flujos de información. 

4.3 Integridad referencial de datos 

El sistema deberá garantizar la consistencia de los datos en todo momento, incluso durante la navegación en 
sus distintas opciones. Posterior a una caída del sistema o corte de red, los datos ingresados, modificados o 
eliminados por los usuarios deben ser consistentes, esto es, debe garantizar relaciones de integridad referencial, 
el manejo de transacciones y “rollback” consistente en caso de ser necesario. 

4.4 Cierre de conexiones 

El sistema debe asegurarse de cerrar todas las conexiones al repositorio de datos de manera oportuna, esto 
significa, después de ser utilizada o cumplidos los tiempos de inactividad establecidos. 

4.5 Manejo de Intrusiones  

La propuesta debe considerar mecanismos para la protección del sistema contra posibles intrusiones 
informáticas y físicas de los equipos. 

Con el propósito de evitar la pérdida de información o la suspensión del servicio, se deberá considerar aspectos 
de seguridad que garanticen la sostenibilidad y continuidad del sistema frente a posibles ataques de intrusos y 
fallas, asegurando la disponibilidad de la información ante cualquier circunstancia. 

4.6 Mantener los datos de una sesión  

La plataforma de servicios debe tener la capacidad de almacenar los datos temporalmente que un usuario se 
encuentre registrando en un formulario y que requiera guardarlos para continuar con el ingreso de información 
de forma posterior. De igual forma, en caso de una caída del sistema, el usuario puede continuar con la captura 
de información en el punto en el que se encontraba al recuperarse el sistema. 

4.7 Autenticación de Usuarios Internos 

En cuanto a la autenticación para el ingreso al portal de servicios interno para hacer uso de los sistemas que se 
accedan por medio del mismo se tienen los siguientes requerimientos:  

 El acceso a usuarios debe realizarse mediante el repositorio de usuarios establecido en el TSE, Active 
Directory. 

 Se debe de utilizar algún medio para desactivar toda aplicación que permanezca sin uso en una 
estación de trabajo que sobrepase el parámetro de tiempo establecido. 

 No debe permitir el acceso simultáneo de un usuario a dos o más estaciones de trabajo. 

 La aplicación debe poder ser ejecutada con permisos limitados de usuario en el sistema operativo de la 
estación. El usuario por lo tanto no necesitará ser administrador de su computadora para acceder a esta 
aplicación 

4.8 Autorización 

Se debe permitir a un usuario administrador, gestionar los permisos  de acceso a las diferentes funcionalidades 
del sistema a los distintos usuarios. Los cual debe contemplar que los usuarios del sistema y  plataforma de 
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servicios solo realicen las acciones permitidas de acuerdo a su perfil. Para ello para cada perfil debe poder 
definirse: 

 Módulos, Pantallas, transacciones, links, reportes, impresión de reportes, Opciones/Acciones dentro de 
las Pantallas a los que tiene acceso. 

 Al menos debe existir roles para Administrar contenido, administrar plantillas, consulta, publicación de 
imágenes, etc. 

 Acceso a Datos privados (conjunto de información ya identificada como: dirección exacta, imágenes 
de firma, foto y huella, número de teléfono y correo electrónico). De esta manera el sistema presentará 
los resultados de consultas y reportes con o sin estos datos de acuerdo a esta definición. 

 El alcance de la información a la que tiene acceso el perfil: toda la información, la de la sección a la 
que pertenece el usuario o una selección de las secciones a las que tiene acceso. De esta manera el 
sistema filtrará los resultados de consultas y reportes de acuerdo a esta definición. 

 Uno o más perfiles por usuario. El sistema debe asegurar que el acceso al sistema se conceda solo a 
aquellos usuarios que están asociados al menos a un perfil. 

 Se debe tomar en cuenta el mecanismo de arquitectura con el que cuenta el TSE para realizar 
autorización y proponer una mejora en caso de que sea necesario para garantizar el adecuado acceso a 
las diferentes funcionalidades del sistema. 
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4.9 Integridad de la información 

Se debe garantizar la integridad de la información desde que es enviada por el usuario hasta que es recibida 
por el TSE. 

4.10 Validación en el ingreso de datos 

El sistema solamente debe permitir el ingreso de datos válidos en cada uno de los campos del formulario 
según el tipo de dato esperado. Debe asegurar que todos los datos que han de ser almacenados no 
representen un riesgo para el sistema ni para los demás datos almacenados. 

4.11 Código Seguro 

El sistema debe ser implementado haciendo uso de buenas prácticas de codificación segura. 

5. Rendimiento 

5.1 Disponibilidad del sistema 

El sistema debe estar disponibles durante los 7 días de la semana, 24 horas al día.  

5.2 Tiempo Máximo de Respuesta para las transacciones  

Las transacciones que realice el sistema deben dar  un tiempo de respuesta máximo de 3 segundos 

5.3 Capacidad de procesamiento diario  

El sistema debe ser capaz de procesar las certificaciones y trámites atendidos, mejorando las cantidades diarias.  
Los trámites llevados a cabo actualmente son: 

 El promedio diario de certificaciones emitidas de forma manual son: 250 

 En cuanto a certificados emitidos del sistema, en promedio diario son: 1000 

El sistema debe tener la capacidad de validar la totalidad de los movimientos generados diariamente, con un 
mínimo de 5 000. 
 
El sistema debe tener la capacidad de revisar  los domicilios electorales de todas las solicitudes aprobadas 
diariamente.  
El sistema debe tener la capacidad mínima de realizar 1000 modificaciones anuales  a la División Territorial 
Electoral. 
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5.4 Contingencia 

La solución debe ser diseñada de manera que permita reactivar el funcionamiento de los aplicativos en caso de 
suceder una situación que inhabilite el sitio principal de procesamiento. Para ello la propuesta debe contemplar 
que la aplicación permitirá la replicación de datos en tiempo real entre los servidores, a fin de compartir las 
cargas y obtener una alta disponibilidad. 

5.5 Escalabilidad 

El oferente deberá indicar la capacidad de la solución para manejar el crecimiento continuo de trabajo de 
manera fluida, o bien de estar preparado para hacerse más grande sin perder calidad en los servicios ofrecidos. 
En general, se deberá indicar la capacidad de la solución de cambiar su tamaño o configuración para adaptarse 
a las circunstancias cambiantes. 

La tecnología ofrecida en la solución debe permitir el fácil crecimiento, expansión y actualización en cada uno 
de sus componentes, sin afectar la estructura integral del  sistema; que no necesite licenciamiento adicional o 
que éste se incluya en el período de garantía y mantenimiento. 

Como parte de las tareas dentro de la contratación, el adjudicatario deberá diseñar la arquitectura del sistema de 
manera que permita administrar las colas de trabajo de las solicitudes en periodos normales y en picos de 
trabajo, en cualquiera de sus posibles estados, sin ocasionar un deterioro en los tiempos de respuesta y la 
calidad del servicio. 

6. Soporte – Facilidad de Soporte 

6.1 Parametrización y Configuración 

El sistema proveerá la funcionalidad para ser configurado por parámetros y por catálogos. Es necesario que el 
oferente considere: 

Que los parámetros y catálogos facilitarán que el comportamiento del sistema sea dinámico o ajustable de 
acuerdo a sus valores. 

Que se puede incorporar cualquier otro parámetro o catálogo que se determine durante la etapa de análisis y 
diseño y/o construcción de la nueva solución, sin que esto conlleve un costo adicional para el TSE. 

6.2 Reportes  parametrizable 

El sistema, debe permitir generar reportes dinámicos, administrando su contenido, de forma tal que permita a 
un  administrador, agregar o modificar las fuentes de datos a partir de las cuales va a obtener la información y 
debe permitirle configurar las distintas consultas o indicadores que se pueden visualizar dentro del mismo.  

6.3 Diccionario de errores 

El sistema debe contar con un diccionario de errores relacionado con la documentación del usuario funcional, 
para que este sepa que debe hacer en caso de un mal funcionamiento del sistema ya conocido. 

6.4 Formato de errores 

Todos los errores del sistema deben estar en español e incluir una descripción textual además del número de 
error (si aplica) reportado por el sistema operativo, base de datos u otro elemento presente en la ejecución del 
sistema. 

6.5 Bitácora de errores 

El sistema debe contar con un archivo de bitácora de errores, tanto a nivel de servidor como a nivel de 
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estaciones, dependiendo del lugar donde suceda el error. La ruta de almacenamiento de estos archivos debe ser 
parametrizable, es decir, debe estar definida en algún archivo de configuración o parametrización del sistema. 

6.6 Documentación del código fuente 

El código fuente deberá estar debidamente documentado en español.  

6.7 Instalación y configuración 

Se deberá contar con los documentos necesarios que permitan una adecuada instalación y configuración del 
sistema. 

7. Restricciones de diseño 

7.1 Diseño de pantallas 

El diseño de las pantallas debe estar acorde con la información contenida en los formularios físicos actuales y 
debe ser aprobada por la contraparte funcional del TSE. 

7.2 Arquitectura de la solución 

Toda la solución debe ser diseñada bajo los principios de: alta disponibilidad, escalabilidad, rendimiento, 
seguridad, administrabilidad, integración e interoperabilidad, consolidación, dependencias y soporte. Para 
los cual, el oferente debe detallar estos aspectos en el documento de arquitectura de la solución en N capas. 

El TSE cuenta con la infraestructura tecnológica en donde se pondrá en producción la solución contratada, 
así como el ambiente para realizar las pruebas de aceptación. El contratista debe indicar en el Plan de 
Instalación y Configuración lo requerimientos mínimos de hardware y software para ejecutar cada uno de 
los componentes desarrollados. 
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7.3 Acceso desde Oficinas Regionales 

Se debe permitir que en las oficinas regionales del TSE se tenga la capacidad de ingresar al sistema a todas 
las funcionalidades a las cuales tengan acceso los usuarios dependiendo de su perfil.  

7.4 Envío de Imágenes desde Oficinas Regionales 

El sistema debe considerar en su diseño, que no debe saturar el ancho de banda con el que cuenta el TSE 
tanto en oficinas centrales como para la comunicación con las oficinas regionales, para este efecto, se debe 
diseñar de tal forma que de ser necesario comprima las imágenes y datos por medio de algún compresor de 
datos e imágenes.  

7.5 Plataforma y Ambiente de programación 

La aplicación se desarrollará en Microsoft Visual Studio 2010 o una versión superior, con el lenguaje de 
programación Visual Basic .Net. Windows Server 2008 o superior y sobre IIS 7.0 o superior en los servidores. 

7.6 Solución en N-Capas 

La solución planteada deberá seguir una estrategia para la construcción de aplicaciones multicapas en la 
cual se identifican al menos tres capas en la solución del problema y en donde se asegure la independencia 
de las distintas lógicas: a nivel de Presentación, de Lógica de Negocio y de Integración o acceso a datos.  

En cuanto a las capas se tiene el siguiente detalle de los requerimientos: 

Las capas deben de residir en servidores diferentes, segmentados y ubicados en una zona de seguridad 
diferente. 

La arquitectura N-capas de la solución debe permitir segmentarse en redes e IP’s. 

Cada capa debe residir en servidores físicamente separados o bien utilizar una estrategia de virtualización 
de hardware (que simule la separación física) previamente aprobada por Contraparte técnica del TSE. 

El tráfico de información entre capas debe ser cifrado. Para ello se debe utilizar de certificados digitales 
entre el cliente y el servidor de presentación; el servidor presentación y  el servidor de aplicación; el 
servidor de aplicación y el servidor de bases de datos.  

Las conexiones desde Internet sólo llegarán hasta la capa de presentación (la capa de presentación NO se 
refiere a la PC del cliente, sino a una zona frontal ó front end que se encuentra detrás del firewall perimetral 
y antes de la capa de aplicación). 

En caso de aplicaciones que no sean accedidas desde Internet, sino que sean solo para uso interno, las 
conexiones del usuario deben finalizar también en la capa de presentación (Al igual que el punto anterior 
esta capa NO se refiere a la PC del cliente, sino a un front end interno). 

La capa de datos no debe estar expuesta por ningún motivo a accesos desde Internet, ni para usuarios 
finales de la red interna. 

Los accesos a la base de datos se deben permitir únicamente desde la capa intermedia. 

  
 Este punto debe ser aprobado  por la Contraparte técnica del TSE. 
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7.7 Políticas de Seguridad 

Se deberá aplicar por parte del oferente las normas indicadas en la Guía Técnica de Políticas de Seguridad 
aprobadas por el TSE. 

Este punto debe ser aprobado  por la Contraparte técnica del TSE 
 

7.8  Código Fuente y Entrega de Productos 

El código fuente de todos los desarrollos que se realicen como parte de la solución, pasará a ser propiedad del 
TSE y no serán cedidos a terceros. El TSE podrá instalar la solución en la cantidad de estaciones y servidores 
adicionales que requiera sin implicar un costo adicional en ninguno de sus componentes. 

Se deberá proporcionar todo producto (entregable), así como la documentación técnica, en medio digital. 

Este punto debe ser aprobado  por la Contraparte técnica del TSE 
 

7.9 Idioma de la solución 

Todos los aplicativos desarrollados que se implementen en la solución, así como los mensajes de ayuda y error 
de la aplicación, deben estar en su totalidad en idioma español. 

7.10 Estándares de programación 

Se debe seguir el estándar de programación definido por la Sección de Ingeniería del Software del DTIC. 

7.11 Bases de datos 

El repositorio de datos del sistema deberá ser desarrollado con el motor de base de datos SQL Server 2008 R2 
o superior y con la aplicación del Documento de Diseño de Base de Datos. El diseño de la Base de Datos 
deberá ser revisado y aprobado por la Contraparte técnica del TSE. 

7.12 Migración y Depuración 

Se requiere rediseñar, organizar, depurar, migrar y optimizar la base de datos para que contenga los datos de 
Padrón Electoral actuales dentro de una nueva estructura de base de datos. 

Se debe realizar un análisis de la información almacenada en la base de datos y realizar una depuración de la 
misma. Para cada uno de los problemas el adjudicatario deberá establecer la estrategia de resolución y 
gestionar su aprobación por parte de la Contraparte técnica del TSE. El detalle de la cantidad de registros a 
migrar se detalla en el anexo nº 1 de éste documento se detalla el listado de todas las tablas del sistema actual y 
la cantidad de registros con que cuentan al 14 de noviembre de 2011. 

8. Documentación de usuario en línea y requerimientos de ayuda del sistema 

8.1 Menú de ayuda en línea 

La aplicación debe tener ayuda en línea a través de una opción de menú o liga claramente visible y que esté 
disponible desde cualquier pantalla. 

9. Componentes comprados  

9.1 Independencia de componentes 

El sistema debe funcionar sin necesidad de que el usuario tenga que instalar algún tipo de aplicación en su 
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computadora. 

10. Interfaces 

10.1 Interfaces de software 

 

10.1.1 Interface con Sistema de identificación ciudadana 

Permite obtener los datos de las solicitudes de cédula  aprobadas y revocadas así como el código de 
aprobación.  
Se debe permitir configurar la interfaz para que obtenga la información del Sistema de Identificación de 
Personas una vez que éste entre en producción.  
Además, las solicitudes de resoluciones que debe realizar  la Sección de Análisis para generar un 
movimiento al PNE, se debe permitir configurar el sistema de PNE para que envíe las solicitudes a Sistema 
de Identificación de Personas y desde éste poder generar la resolución y el movimiento correspondiente  
 

10.1.2 Interface con Sistema de información Civil 

Permite la validación de los datos de las solicitudes de cédula aprobada o revocada con los datos de 
Nacimiento, Matrimonio, Defunciones y Opciones y Naturalizaciones. Además, de recibir las alertas de los 
casos con defunciones, dobles inscripciones y asientos cancelados.    

 

10.1.3 Interface con División Territorial Electoral y Administrativa 

La división territorial electoral y administrativa provee los catálogos de provincias, cantones,  distritos 
administrativos, distritos electorales y poblados. 
 

10.1.4 Interface con el Sistema Geográfico Electoral  

El sistema Geográfico Electoral  provee los mapas para visualizar las direcciones electorales brindadas por 
los ciudadanos. 
  

10.1.5 Interface con el Sistema de Identificación de Menores  

Permite obtener  la dirección  de los menores de edad registrados en este sistema. El sistema debe permitir 
configurar la interfaz para que obtenga la información del Sistema de Identificación de Personas una vez 
que este entre en producción. 
  

10.2 Interfaces de hardware 

10.2.1 Interface con pad de firmas 

Las estaciones de trabajo de recepción de trámites deben soportar una interfaz de comunicación con pads de 
firmas. El adjudicatario debe asegurar que dicha interfaz se desarrolle bajo protocolos estándares de la 
industria, de manera que se integre correctamente con los dispositivos con los que cuenta el TSE y se asegure 
que su sustitución por otro dispositivo que cumpla con dichos estándares no implique un esfuerzo o costo 
adicional para la Institución. Todo oferente deberá detallar dichos estándares como parte de su propuesta. 

10.2.2 Interface con dispositivo de captura unidactilar  

Las estaciones de trabajo de ventanilla deben soportar una interfaz de comunicación con los dispositivos de 
captura. El adjudicatario debe asegurar que dicha interfaz se desarrolle bajo protocolos estándares de la 
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industria, de manera que se integre correctamente con los dispositivos con los que cuenta el TSE y se asegure 
que su sustitución por otro dispositivo que cumpla con dichos estándares no implique un esfuerzo o costo 
adicional para la Institución. Todo oferente deberá detallar dichos estándares como parte de su propuesta. 

10.2.3 Interface con dispositivo de sistema de posicionamiento global (GPS) 

Las estaciones de trabajo de la Contraloría Electoral deben soportar una interfaz de comunicación con los 
dispositivos de GPS. El adjudicatario debe asegurar que dicha interfaz se desarrolle bajo protocolos estándares 
de la industria, de manera que se integre correctamente con los dispositivos con los que cuenta el TSE y se 
asegure que su sustitución por otro dispositivo que cumpla con dichos estándares no implique un esfuerzo o 
costo adicional para la Institución. Todo oferente deberá detallar dichos estándares como parte de su propuesta. 

 

10.3 Interfaces con aplicaciones externas 

El sistema debe consumir los servicios de aplicaciones creadas para Instituciones externas.  

El equipo de desarrollo interactuará activamente con la contraparte técnica del TSE para la especificación y 
validación de los artefactos generados. 

 
 
 

11. Requerimientos de licenciamiento 
 
El TSE cuenta con licenciamiento para soportar los componentes de la solución relacionados con: 
 

Capa de presentación Windows Server 2008  
IIS  

Cantidad 

Capa media Windows Server 2008 
IIS 
Reporting Services 
Integration Services 
Analysis Services 
SharePoint 

 

Base de datos SQL Server 2008 R2  
   

 
 

En caso de que el diseño de la solución ofertada contemple licenciamiento adicional al indicado en esta 
tabla, el mismo debe ser considerado dentro de la oferta.  

 
Adicionalmente, se debe indicar el detalle del licenciamiento que se requiera para la comparación de huellas 
utilizando motores de búsqueda y concordancia (AFIS), o mediante la comparación de huellas a partir de imágenes 
almacenadas. 

En este punto considerar y cumplir con lo solicitado en la sección de rendimiento  donde se indica: “La tecnología 
ofrecida en la solución debe permitir el fácil crecimiento, expansión y actualización en cada uno de sus 
componentes, sin afectar la estructura integral del  sistema; que no necesite licenciamiento adicional o que éste se 
incluya en el período de garantía y mantenimiento”. 
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12. Notas legales, derecho de autor y otras 
Esta sección describe cualquier reclamo legal, garantías, notas de derecho de autor, notas de patente, marca 
registrada, razón  social registrada o el logo de conformidad. 

 

13. Estándares aplicables 
La solución propuesta deberá respetar los estándares internacionales que rigen para este tipo de soluciones de 
manera que garantice la seguridad y compatibilidad, indicando las herramientas a utilizar para tal fin. 

A continuación se indican un conjunto estándares que el oferente deberá considerar en su propuesta (indicando la 
aplicabilidad u otros estándares que su solución considera): 

13.1 Políticas de Seguridad  

El sistema debe cumplir con las políticas de seguridad vigentes en el TSE.  

 

378-2004 Especifica un concepto y formato de datos para la representación de las huellas 
dactilares utilizando el concepto fundamental de minucias. El formato de datos es 
genérico, en el sentido de que pueden ser aplicados y utilizados en una amplia 
gama de áreas donde se trata la aplicación automatizada de reconocimiento de 
impresiones dactilares. 

 

CLS-1-1993 Formato de datos para el intercambio de huella dactilar, facial e información de 
tecnología de montaje superficial (siglas en inglés SMT). 

FIPS 140-1 

FIPS 140-2 

Define los requerimientos de seguridad para los módulos criptográficos y entró en 
vigencia el 4 de enero de 1994. El FIPS 140-2 entra en vigencia en el 2001 y es el 
sucesor del FIPS 140-1  
 
Ambos proporcionan cuatro niveles cualitativos previstos para cubrir una amplia 
gama de aplicaciones y ambientes potenciales. 
- Nivel 1 restringe la máquina donde el módulo funciona sobre un modo 

operativo en “single-user”. Esto significa que solo un usuario puede activar la 
máquina en cualquier momento. 

- Nivel 2 la certificación es notablemente más difícil de conseguir. Lo difícil no 
está en el código del módulo criptográfico por si mismo, sino con las 
formalidades y el hecho de que los módulos del nivel 2 deben funcionar en el 
hardware validado en los Sistemas Operativos. 

- Niveles 3 y 4 cuentan con requerimiento físicos de protección que son para 
los sistemas hardware y no son aplicables para el software. 
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14. Anexos 

Nombre de la tabla Cantidad de registros 
CANCE 1495 
CC01 52 
CC02 1 
CDI1 15042 
CGE1 68064 
CNO2 253752 
CPA1 2915465 
CPA2 3817 
CSO1 6487525 
CSO4 80072 
CSU1 2077 
DEAHI 153682 
NCAMO 6959974 
S1AES 4960 
SEACA 657090 
SEACC 3118 
SEADI 3204506 
  

Fecha de conteo de registros:  14 de noviembre de 2011 
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Glosario 
1. Introducción 

1.1 Propósito 

Este documento permite comprender los términos utilizados en los diferentes procesos que se llevan a cabo 
en el Departamento Civil del Registro Civil y facilitará el entendimiento del ámbito del problema. 

1.2 Alcance 

Se presentará cada uno de los términos utilizados y su respectiva descripción en los diferentes procesos que 
se llevan a cabo en el Departamento Civil del Registro Civil.  

1.3 Referencias 

Constitución Política de Costa Rica. 
 
Código Electoral del Tribunal Supremo de Elecciones. 
 
Ley Orgánica del Tribunal Supremo de Elecciones y Registro Civil 
 
Glosario de Términos y Especificaciones Suplementarias. 
 
Documento Visión Modernización del Sistema de Administración de la División Territorial Electoral 
 
Documento Modelo de Casos de Uso Modernización del Sistema de Administración de la División 
Territorial Electoral 
 

2. Definiciones 

2.1 Cantón  

Entidad subnacional de segundo nivel que presenta la división política del país. 

 

2.2 Distrito Administrativo 

Es la división que tiene cada uno de los cantones del país.  
 

2.3 Distrito Electoral 

Es la división que tiene cada uno de los distritos administrativos del país en razón de la mejor ubicación de los 
electores a fin de facilitarles el ejercicio del voto.  Esta compuesta por uno o más poblados, a partir del cual se 
produce el reparto de puestos de elección popular. 
 

2.4 División Territorial Electoral 

Es la división del territorio nacional, enumerada detalladamente  en provincias, cantones, distritos, caseríos o 
poblados. 
 

2.5 Domicilio Electoral 

Corresponde a la circunscripción administrativa y al distrito electoral en el que el elector se encuentra inscrito para 
elegir y ser elegido. 
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2.6 Padrón Nacional Electoral 

Listado de personas que pueden ejercer el voto en el que aparece el Nombre, Primer Apellido, Segundo Apellido, 
Sexo, Conocido Como, Número de cédula, Número de Elector, Distrito Electoral, Distrito Administrativo, Cantón y 
Provincia, Número Junta Receptora de Votos, donde están inscritos.  Este se conforma cuatro meses antes de cada 
elección 
 

2.7 Poblado 

Es todo aquel lugar o sitio geográfico donde exista un conjunto de población, edificios, accesos a servicios y 
espacios habitados. 
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